
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS * . o 
a | RESOLUCION No. OMA Y 7 

OTTON MORAN RAMIREZ o ) 
" INTENDENTE JURÍDICO DE A 

, LA OFICINA DE GUAYAQU, 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de marzo del 2000, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ta escrítura 
pública de aumenta de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabliidad limitada SEGURIDAD € 
CONTROL (SEQUCOM) C. LTDA.; 

- QUE el señor abogado Octavio Roca De Castro, ha presentado coplas dé dicha escritura; ta misma que 
reúne los requisitos de Ley; , 

QUE ol Departamento Juridico de Compañías, hn oido omo lavoro pra sprbación oleada: 

En ejerciclo de las sárbuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resotuciones Nos. ADM-86217 de octubre 8 de 1990; y, ADM-80-044 de 28 de febrero de 1906; 

e ip 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: '6) él aumento de capital de SEGURIDAD 8, CONTROL (SEGUCOM) 
€. LTOA., por DIEZ Y OCHO MILLONES DE SUCRAES, dividido on DIEZ Y OCHO MIL pasticipaciones de UN MIL. 
SUCRES cada una: y, b) la reforma del estatuto constante an la referida oscritura. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de Mí indoada escritura púbilca so publique, por 
una voz, en uno de los porfodicos de mayor cloiación en el domiétlo principal de la Compas. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarsa a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de ta presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. " 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resalución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con ta razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 30 de noviembre de 1992, por la cual se constituyó la compañia en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 99 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada bn la 
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de Compañias, en Guayaquil a 
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Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

RMA/MESD.- 
Exp. No. 28484 
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PUGADGA VIA ALICUE añ 
r 

CALACGMOS SL 7 aa, 

1.- CERTIPICO2: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 

presente Resolución a foja 65.327, número 18.369 del - 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 23.255 del 

Repertorio .- Guayaquil, Septiembre veinte 1 nueve del 

dos mil .- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se efes 

tuaron dos anotaciones del contenido de esta Resolu - 

ción, al margen de las inscripciones respectivas .- Te 

cha Ut Supra .- 

     


